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PRESlDENGIAr BEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

S. M; la Reina nijie&lra. Señora 
(Q: D. G ) y su augusta* Reíil ,fa Utilia 
continúan en esta corte ^in npyedad 
en SU iii^^i^ûteîsalfl^.

QOBICRMO
DE PRQVINGU DE LOGROÑO,

DESPACHO TELEGpAFieo;

Madri d 2Q do ÑovioinbriC á 
las 10 de JapQplae.rr^Èii la tar- 
d^ de ayerv.se -reunieran mas 
de^cuatrc^il 
car éA^èdxiçio àel Serrallo^.

El jgoDerai Echale colocó 
' al Regimiento de Borboii y upa 
batería’dç. P mande 
dçî RfigadieR Sandoval en el 
boquetei.que media entre di
cho redactó y la, cà^ç^^^ 
né^^ô.^Èlèiiemigo fue recha- 
zadÓ aJíántentar interponerse 
entre el reducto y el CMajlel 
geñer^. í

Ej gqiieral Echagüe se diri-' 
}ió á aquel punto fcon dq^. fia- 
tallones. ' '

La Bi^igadade vanguardia al 
mando del Brigadier Lassau- 
saye se batió por Ja iz^quiérda 
del reducto Gori’el mismo bri- 
llanle éxito.

El campo ha quedaíjp som
brado dé ca44yqrpÍ/4e M

Reeibido á launa, y tnpíJta 
déla madrtí^ac(a

jSl Jlmo. Sr. Dire!;íor general de Ren-^ 
fot ettancadaSf^cau-Zecha 2í del corrien^

ie jnet, .te. ha servida dirigirme Id comu^ 
niçMign gtte Sigue.

tíafeiéodbse, resueíUn por Real orden de 
esta fecha, que se celebre en esta Direc
ción general, úna segunda subasta, el día 
15 de Diciembre proximo ;der servicio de 
conducciones de Efectos Estancados, bíyo 
la bdse de que sea por tres anos el tiem- 
pq de la duración d(d contrato, y consuge- 
cion á todas las demás cláusulas del plie-: 
go publicado en la Gacela de 15 dé Octu
bre último; y aclaración ; iriserta en la de 
6 del actual, cuyos anuncio? ban sido así 
mismo publicados en él Bnlelin oficial de 
esa provincia/ se servirá V. S. disponer 
qqe se anuncie igualmente en dicho perió
dico es ta résolu cion y q ue del nú mero co r- 
respondiente se remita un egemplar á esta. 
Dirección generak

En cumplimiento de lo^ue en la mistna 
Á£ previene^ ke..dùpzics.toie '-ùùai:lc- 
periódico ofietal cpam la debida puólici-- 
dad. Logrona21 de: JVomembre de 1859, 
—Francisco Latasa

E( ExcmQ. Sr,. Mini^lro de la 
Gjaberaaciant, se ha servido comu
nicarme con fecha de Oclubre 
la fíeal-.árde^'sfi^f^ef

Enterada Ik Rejiba D. g.) de
qúj^ en algiutos pu^lpç^han sido des- 
trn¡(IqS: 1 os pilare& deí observación 
conslnuidos para ejecutar los traba
jos necesarios á- fifi de íevatílar él 
Mapa de España, se jía servido nijíii-. 
(lar que Vv S, adpp^ ' fa^ 
convenientes para evitarjeslos des-, 
manes, haciendo entenderá las Au
toridades municipales que serán jes-, 
póo^blesde todps los ,que so coujja-i 
|ieren en siis dî^jfo§,^y éxiguíén-. 
doles (la responsabilidad en su caso 
sin género alguno de consideración. ' 
De Real órdení’to digjo^ V^^í jiára; 
Su conocinaiehto. y efectos^corres- 
popdfentes

En su consecuencia, encardo á 
los Alcaldes, Guardia civil ^-Em
pleados del ramo de vigilancia^ gue 
vigilen con todo el celo gue les dis- 
lingue por la consérvaci'dn de los 
pilares de observacciqp construidos 
en la demarcación de esta provin
cia para egecuíar dichos trabajos. 
Logroño 27 de J>^v’il^fire de 1N59 
=Fl’apcísco Latina. " ' "

: EtSr^ Juex de i i.\ instancia de Tudela 
en oficio .de 21L del actual me dice 1:^ que

'Sigue¡.

Espero se sirva V. S.” disponer se in
serte en el Boletín oficial deesa Provincia 
la oportuna circular eneargando á los Al
caldes de los pueblos de la misma, comu
niquen á este -Juzgado si en sus : respecti
vas jurisdicciones^desapareció algún suge- 
to de las Señas que se espresan á continua
ción en él mes del Agosto último, que fué 
hallado su cadáver el cuatro de Setiembre 
en la orilla del rio Ebro, jurisdicción de 
Cabanillas, y en su ¡caso, espresanúo su 
nombré^y apellido y el del pariente mas, 
,próx. mo del mismo; ó biép, lo hagan de 

^^hcia que_ pudieron’adquirir 
para averiguar quien fuera dicho sugelo, 
según lo tengo acordado en las diligehciqs 
que:instruyo con motivo de la Invención 
del cadáver; esperando' tamibíeo^’que se 
servirá V. S.. remitirme un ejemplar en 
9ye conste la inserción de la circular para 
que obro'^ la citada causa lo? efectos o- 
poiíudos: ' ' (

Lo que se inserta en este periódico ofi- 
cialpara^^co^cimienío de los Alcaldes de

Ppqviocta^ à quien encargo partid^ 
pen Sin demora, al referido Sr. Juez las 
noticias que desea. Logroño 21 de iVo- 
viembre de 1859,—Francisco^Latasa.

Señas del cadáver.

Edad de 35 á 40 años, pelo entrejrojo, 
y-dç bac ja tiempo,.en 4 de 

Sétiembrç"ultimo, un, diépte-de là parte su
perior pdrlído por medio; Vestía, calzón de 
papa pardo, camisa de cáñímO 'con man- 
g^jflerÇrtlooiy medias’pardas^de lana con 
rayas.

PARTE OFIGIAL^DE LA G\CETA.

MINISTEWiDEiLA GOBERNACION
Gobterno.•=*Negociado 3.^.f=?Quinlas^

En vista de una comunicación dirigida 
á este .Ministerio por el de la Guerra en 25 
de Setiembre último, pidiendo que se dic
ten las prevenciones oportunas para que 
los Consejes provinciales no pongan obstá
culos al cumplimientQ de,/jo mandado Cen 
la Real orden circular d'à 20 de Diciembre 
de 1852, la fíciná (Q. D. G.) ha tenido à 
hiefl di^e,uçr ,9ue yzS. facilite á las Au
toridades militares los documentos.quedes- 
tas le reclamen y fueren necesarios para 
instruir^ comojpreviene la expresada circu- 
far, los¡ expedentes, eri comprohacion de.la 
inutilidad física dé quintos entregado?, en 
Caja como aptos para el servicio'

’ DéBea|’órden ,1o digo á V. 8. para los 
efectos correspóndientes. Dios guarde á 

. V; S. tnuchp? años; Madrid 22 de Noviem- 
I bre ,de 1859.—Posada Herrera.—Sr. Go- 
I bérúadór de ja proyjpeia de..,,.

D.. Francisco Latosa y Rodetes, Gober-^ 
nadar de esta Provincia.

Hago saber.- que por decreto de este día 
he acordado la admisión de registro de la 
mina de cobre y otros metales que con las 
IreS; pertenencias que la ley concede tiene 
solicitado D. Saturio Paul y Ürbioa, apode* 
rado,de la sociedad Modesta, con el título 
qe ldantillana, sita en-el punto llamado 
San Salvador, distrito municipal deMansi- 
lla Linda al N. con los Marojales, al'S. 
cercado de viña la herrera; al E. con el 
çio Galon y al O, cerro de Gastejoft.

Y en conformidad á lo dispuesto.en los 
artículos44 y 45 del reglamento parala 
egecucion de lajey de 11 de Abril de 1849 
ÎO anúncio al público para los jefec,tos pre- 
venidos^en Jel 53 del mismo.. Logroño/, 25 
de Noviembre de 1839.—Francisco La- 
tása.

D. Francisco Latasa y fío deles. Gober-' 
nadar de esta Provincia.

Hago saber: que por decrjetodééste día 
he acordado la admisión de'registro, de la 
mina de plomo argentífero que con las 1res 
pertenencias que la ley concede tiene, soli
citado D. Felipe Perez vecino de .Mansiíla, 
en nombre de la, sociedad Buena fó, bajo 
el titulo de la Americana, sita en el punto 
llamado cuento del Bustillo, jurisdicción,de 
Maosilla, linda alN. y E. con heredad de 
Leandro Martinez; S. con el Bustillo y per
tenencias de Nuestra Señora de la Piedad 
y O con e| Rio Mortajares.

Y en conformidad á |lo dispuesto en jos 
arlículps 44 y 45 Jdel reglamento para la 
egécncion déla ley de H dú Abril de 1849 
lo anuncio al público para los efectos pre
venidos en el 53 del Imismo. Logroño 25 
de Noyiembre de ,1859.—Francisca La
tosa,

B. Francisco Latasa y fíodeles, Gob er- 
nador de esta Provincia.

Hago saber: que por decreto de estedia 
he acordado la admisip^ dé registro de (a 
mina de plomo argentífero que con las très 
pertenencias que la ley concede tiene soli
citado D. Francisco Bóhigas vecino de San
tander con el nombre de San José, sita en 
el cerro nombrada de Tibazuelos, termino 
municipal de Márisillá, linda,al N. con tier
ra de Patricio Cordero, aí S. con la mina 
Piedad, al E. con el cerro de Tibazuelos y 
al O. con el hueco del Bustillo.

Y en conformidad á lo dispuesto eu los 
artículos 44 y 45 del reglamento p^rá la 
eigecucion de la ley de 11 de Abril de 1849 
lo anuncio al público para los efectos pré- 
venidos en el 53 del mismo; Logroño. 25 
de Noviembre: de 1859,—Francisco La
tosa.
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t). Francisco Lfitasa y Rodetes, Gober
nador de esta Provincia.

Hago saber: que por decreto de este dia 
he acordado la admisión de registro de la 
mina de cobre y otros metales que con las 
tres pertenencias que la ley concede 
tiene solicitado D. ^Francisco Bohigas en 
nombre de la sociedad modesta, con el ti
tulo de San Juan Nepomuceno, sita en el 
punto llamado Vallejo de los vados, here
dad de D. Pedro Regalado Ga.-cia de Man- 
silla, termino municipal de id. linda al N. 
y O. con el rio Nagerilla, al S. camino de 
Mansilla, para Viníegra y al E. cascariza 
de Peña rubia.

Y en conformidad á lo dispuesto en los 
artículos 41 y 45 del reglamento para la 
egecucion de la ley de H de Abril de 1849 
lo anuncio al público para los efectos pre
venidos en el 55 del mismo, Logroño 25 
de Noviembre dé Francisco La- 
tasa .

D Francisco Latas a y Rodetes, Gober
nador de esta Provincia.

Hago sabor: que por decreto de este dia 
he acordado la admisión de registro de la 
mina de cobre y otros metales que con ¡as 
tres perten-^ncias qu y la tey concede tiene 
solicitado D. Francisco Bohigas represen
tante de la Socied-íd Modesta bajo el titulo 
de la Juanita, sita en el punto llamado 
vereda que baja de Pichulas, termino juris
diccional de Mansilla, linda al N. con el 
rio; S; camino que va à Viniegrafde abajo, 
E. vereda que baja á Pichulas y O ribera 
de Mansilla.

Y en conformidad á lo 'dispuesto en los 
artículos 44 y 45 ¡del reglamento para la 
egecucion de la ley de 11 de Abril de 1849 
lo anuncio al público para los efectos pre
venidos en el 53 del mismo. Logroño 25 
de Noviembre de 1859.—La- 
tfísa.

D Mariano Muñoz y López, G efe 
de la Sección de Fomento de esta 
Provincia.

Hago saber: que por D. Juan Ve
ga en nombre íltí D Blas Vergasa 
vecinos ambos de Arnedo se ha pre
sentado solicilud de’ registro de la 
mina de lignito titulada San Miguel, 
sita en jurisdicción de z\rnedillo. Lin
da al N. con herederos de D Anice
to López de Briñas; al S. corral de 
D. Pió Peña; al Poniente barranco del 
Congosto y al E. con herederos de 
D. Gerónimo Burgos. Hace la desig- 
Bacion en la siguiente forma, «Se 
tendrá por punto de partida el sitio 
Barranco del Zarrubio. Desde él se 
medirán en dirección N. 220 metros; 
fijándose la primera estaca en direc
ción al 8/270 metros; al 0. 270 me
tros, y al Barranco del Congosto, y 
al Levante 270 metros »

En su virtud el Sr. Gobernador 
ha admitido la solicitud de registro 
salvo mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 23 de la ley de 6 de Julio del 
corriente año. Logroño 25 de No
viembre de 1859.— Mariano Muñoz 
y López.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades y derechos del Es’ 
tado de la provincia de Logroño, 
, Para que esta Administración pueda sa

tisfacer en el próximo año de 1860 las 
cuotas de contribución que se impongan á 
las fincas de que se halla incautada Ja Ha
cienda y administra la misma, se hace in
dispensable que los Ayuntamientos délos 
pueblos dónde radiquen aquellas y con an
terioridad á la fecha en que se espongan. 
al público los repartimientos, remitan á 
esta dependencia una relación circunstan
ciada suscrita por el Alcalde y Secretario

espresandose la cantidad líquida imponi-f La infantería formaba en masas de ba- 
Corporación y tipo á que ha tallones, siendo estos en número de 15 

salí,lo gravada la riqueza, con el fin de que consliluian las dos divisiones de los 
que esta oficina tenga el líempo suficiente ’ 
de examinarlas é interponer en el caso de" 
hallarse perjudicada las reclamaciones o-
porluiias; en la inteligencia que de no ve- 
rificario les parará el perjuicio que 'haya 
lugar. Logroño 26 de Noviembre^de 1859. 
—Gerardo Uzuriaga.

I) Juan de Ardanáz, Auditor de Guer
ra honorario y Juez de primera instancia 
de e^sla Ciudad de Logroño y su partido. 

l^or el presente y á su ’ virtud se hace 
saber: que habiéndose' incóhado en este 
Juzgado por testimonio del infrascripto 
Escribano concurso voluntario de acrehe- 
dores á los bienes de D. Martin Lumbre
ras, vecino de Lardero, he dispuesto á su 
virtud en providencia de diez y seis del 
corriente, sean convocados á Junta, lodos 
cuantos se crean con derecho á los mis- 

-mos, la cuaL-heberá tener lugar el dia 
nuéve del próximo'mes de Diciembre y 
hora de las diez de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Tribunal, á cuyo fin se 
previene á los acre hedores se presenten en 
dicha Junta con el Título de sus respecti
vos créditos, bajo apercibimiento, que de 
loconlario, ne serán admitidos, y les pa- 
rjirá el perjuicio á que hubiere ’ lugar en 
derecho.

Lo que se inserta en este periódico para 
conocimiento de quien corresponda y de
mas efectos conducentes. Dado en Logroño 
á diez y ocho de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Juan de Ar- 
danaz.—Por mandado de S S.‘, Angel 
Muro.

D. Cáelos Otál ÿ Corrál, Juez 
déprimera instancia de Tudela p 
su partido. ^2^ ,

Por el presente hago saber: qqe 
en este Juzgado y Escribanía del ac- 
luario se inslriive faina priminal Ho . ’a revista se did media bora sooerana. con unluano, se insiriiye causa cnuiioal de de descansa á las iropas, verillcàiidose «im de dignopreft-

de Claudio Marjiuez y Dominguez, j laale del general en gçfe, acto que tuvo lu- espaàol îu preclaia
de trece años de edad cumplidos, na-f el mismocampc donde lüs cuerpos , Z '
luralde Tapiela, provincia;de Soria, Rabian formado. ; «d y.turai de Tapiela, provinciÿde Soria,
el cual se encontraba sirviendo en fa 
ciudad de Cascante de pastor, en ca
sa de Santos Remon de la propia ve
cindad, y para en el caso de que pue
da ser habido, se inserta el,presente 
con las señas del mismo á su final se
gún está mandado.

Dado en Tudela á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve.=»Cárlos Olál y 
Corrál.=Por su mandado. Santiago 
Merino.

Señas de Claudio Marlinez.
Viste: chaqueta de paño anogue

rado. chaleco rsiyado, pantalon de 
raáhon rayado, marsellé ó sea cha
queta como la que llevan los carre
teros, albarcas, gorra negra de piel 
de cordero pequeño.

GUERRA COÎÎ MARRUECOS.

Bevísta que el dia 19 el 
general 0'Dormell a las tropas 
iel ejército espedicioñario de 
Africa.

«El aclo tuvo lugar á media legua del 
Puerto de Santa María, camino de Sanlú- 
car, en unos llanos esleñsos que'hay á la 
derecha del arrecife, y que se conocen con 
el nombré de Toril de los Gallardos.

Desde muy temprano fueron llegando al 
Puerto de Santa Maríalas tropas que es
taban acantonadas en Jerez, Sanlúcar,

once y media de la mañana ocupaban ya | mosá combatir es valiente y fanático; pe
las posiciones que se les habían señalado. ’ ro vosotros sois tan valientes como él y te-

2
La infanteria formaba en masas de ba- neis las ventajas quo os dañóla disciplina v 

la instrucción sobre masas desorganizadas^ 
generales Orozco y O'Donndl (O-. E"nri5uë) i

Seguía luego la artillería del segundo | campo de batalla. “ t®*
cuerpo consistente en seis piezas de mon- » Que vuestro valor ó impetuosidad nn a tana y doce rodadas. lleven nunca mas allá dlT^untoÚe 4^

señale por vuestros jefes: esto ïs evitará 
caer en las emboscadas que pueda preña 
raros un enemigo conocedor del terreno 

En las alarmas, lan comunes enlla guer
ra que vamos;á 'hacer, parlicularmenle 
de noche, tened serenidad y cúmplela con- 
fianza en vuestros jefes y oficiales; la con
fusion, el desorden, es eLúnico enemigo á 
quien podéis temer.

La division de caballería, á las órdenes 
del general Galianu, cerraba la línea. En 
primer término se veian los cuatro brillan
tísimos escuadrones de coraceros, luego 
otros cuatro de los regimientos de F.irne- 
sio, Santiago y Villaviciosa; á continua
ción doce piezas de artilleria á caballo, y, 
por último, dos escuadrones de húsares.

El general Zabala mandaba toda la línea 
que ocupaba una gran ostensión de ter
reno, á pesar de haberse disminuido mu
cho la distancia por medio de la formación 
en masas.

El aspecto dpi campo era bellísimo. 
Centenares de carruajes y de caballerías 
llenaban erarreeife y los demás sitios con
tiguos, y millares de personas que no ha- 
bian logrado próporcionar.-e ningún medio 
de trasporte, se veian apiñadas en todos 
los puntos desde donde podia contemplarse 
el magnífico cuadro que ofrecían las tro
pas, las cuales^ se presenlaron en traje y 
con todos los útiles de campaña, siendo 
escusado decir que nada dejaban que de
sear por su brillante porte y marcial con
tinente. !

Poco despues de las doce llegó el gene
ral en Jefe, precedido de cuatro batidoras 
y seguido de un numerosísimo estado ma
yor con su correspondiente escolta, lodos 
por supuesto à caballo. En una carretela
que marchaba detrás iba, entre oirás per
sonas, el contra almirante ruso, cuya in
signia lleva la fragata de guerra de la mis
ma nación que se halla en nuestro puerto.

El g neral O Donnell iba de gala y lle
vaba la gran cruz de San Fernando. Re
corrió toda la línea con su lucido séquito, 
siendo recibido, con Jos honores que cor- 
resjwndena su alta gerarqina militar.

Concluida la revista se dió media hora

A las dos y media de la larde aquella 
concurrencia ijimensa se habia disuelto, y 
lodos despues de dejar á los cuerpos en 
marcha para sus respectivos cantones, se 
retiraban complacidísimos de haber visto 
tan hermoso aparato militar, y llenos de 
confianza en el triunfo de una causa que 
cuenta con lale^ defensores.

El general O-Donnell mandó repartir á 
las tropas revistadas 2 rs. á los soldados y 
cabos, y 6 á los sargentos. El Ayuntamien
to y vecindario de aquella ciudad obsequió 
à lodo el ejército con medio cuartillo ¿de 
vino por plaza, y á la oficialidad con un 
espléndido banquete. El entusiasmo es en 
aquella ciudad cada vez mayor y lodos los 
dias se alis,lan nuevos jóvenes de las me
jores familias.

Son muy notables la facilidad y pronti
tud con qué se ha hecho en Algeciras el 
embarque de las tropas y de la artillería y 
caballería. Desde las seis de la mañana en 
que empezó este acto, siguió sin iirterrup- 
cipn h^la.despues de anochecido, sin que 
ocurriese incidente alguno desagradable. 
Presenciaron el embarque todas las autori
dades y un inmenso gentío que á cada mo- 
mento prorrumpía en entusiastas vivas à 
la Reina y al ejército espedicionário y á 
sus jefes.

El . general en jefe despues de pasar re
vista á las tropas estacionadas en el Puer
to de Santa María, les dirigió la siguiente 
proclama.

ü Ejército de A/rwa.—Soldados: Va
naos à cumplir una nobles y ¿gloriosa mi
sión. El pabellón español ha sido ultrajado 
por los marroquíes; la Reina y la patria 
confian á vuestro valor el hacer conocer á 
ese pueblo semi-bárbaro, que no se ofen
de impunemente à la nación española,

La campaña que vamos á emprender ser-

“«saraos dignos de la confian
za de la Rema y de la patria,'haciendo ver 
à la Europa que nos mira, que el soldado 
español es hoy lo que ha sido siempre, 
cuando ha tenido que defender el irouo de 
sus.4 eyes,.la independencia deJsu patria ó 
vengar las injurias hechas á la honra na
cional.

. ^“®slra causa es la de la justicia v la 
civilización contra la barbarie; el Dios de 
los ejércitos bendecirá nuestros esfuerzos 
y DOS dará la victoria.

Cuartel general de Cádiz á-ilS de no-
-í:I8S9..-Vüeslro“‘general « 

jefe, Leopoldo O’Donnell.

El general Ecliagüe (üriginjá las tropas 
de su mando, ames de partir, la síguien- 
le alocución: ®

Soldados del primer cüerpo:=iPof nri_ 
mera vez os dirijo mi voz y en momenlos 
los mas solemnes.

Vais a lenér la honra de ser los prime
ros en pisar.el territorio africano, y enlro 
de breves horas solemnizareis, tal vez en 
® si ijs enemigos nos aguardan, el 
glorioso dra de ntieslïà sóbérana, con un

sa

asi como el,»ÿ«o ,„e ,s 
fXI?íii’S*’.*’ ***• 
teja la eivihzaclon del siglo.
1 9®« pelean á semejanza de 
los barba ros que acaudillaba < feroz Atila, 
valiéndose de desaforados gritos y atrona
dores a bullidos, cual si esta usanza pudie
ra .intimidar á los pechos serenos

S'Wwri y es el objeto 
que me propongo, recomendaros la mavor 
calma y sangre fría’en tan snprenw mo- 
mentos, asi como os encai^go la mas és- 
qyistia vigilancia en los campamentos v 
en las marchas; no olvidéis.además que la 
union intima cons l¡ lu ye la fuerza, y que 
p subordinación' y ciega obe

diencia a las órdenes superiores es la gran 
base de jos ejercilos. ;.

• ’*^*^*^*^ recomendaros la huma
nidad para con los vencidos."Sois españo
les,' y como tales generosos • y valien.les; 
W*ÿ®dj)Ufa la fé de vuestros mayores v 
Practicad la caridad en su ^berdadera sig
nificación. ®

Soldados: la campaña dé Afriéá será la 
mas honrosa dé vuestra vida: en el 

campo marroquí recogeréis inmar(¿sibtes 
laureles^que serán ornamento precioso del 
gran remado de Isabel II. . ■

Además del merecido jpremio os álrae- 
rera el precio público y el de vuestros 
gefes, así como la entusiasta bendición fie 
vuestros honrados padres para cuando 
ufanos os presentéis éii sus modestos ho- 

despues de haber* cum- 
Pi’Í^Aealmenla WB vuestros deberés.^í?

Soldados; Al Africa y viva la Reina, 
Aigndirás Í8 de Noviembre 

de 1859.—Vuestro General, Rafael Echa- 
gue.» . -

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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